
EXTRACONTRACTUAL PARA CAMIONES Y VOLQUETAS

CONDICIONES GENERALES

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ SEGURESTADO, OTORGA POR LA 
PRESENTE  PÓLIZA  EN  CONSIDERACIÓN  A  LAS  DECLARACIONES  QUE  EL  TOMADOR  Y/O 
ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE SEGURO Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
POLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACÚN:

CONDICIÓN PRIMERA - AMPAROS

CON  SUJECIÓN  ALAS  CONDICIONES  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA  Y  DE  ACUERDO  CON  LOS 
AMPAROS CONTRATADOS, SEGURESTADO CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICION TERCERA.

1. 1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 1.2. PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

1.3. ASISTENCIA JURIDICA.

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES 
EVENTOS:

2.1. MUERTE  0  LESIONES  A  PERSONAS  0  DAÑOS  CAUSADOS  POR  LA  CARGA 
TRANSPORTADA EN EL VEHICULO DESCRITO EN LA CARÁTULA.



2.2. MUERTE  0  LESIONES  A  PERSONAS  QUE  EN  EL  MOMENTO  DEL  ACCIDENTE  SE 
ENCONTRAREN REPARANDO 0 ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO 0 SERVICIO DEL VEHÍCULO 
DESCRITO EN LA CARÁTULA.

2.3. MUERTE 0 LESIONES CAUSADAS A CUALQUIER OCUPANTE DEL VEHÍCULO DESCRITO EN 
LA CARÁTULA.

2.4. DAÑOS  CAUSADOS  CON  EL  VEHÍCULO  DESCRITO  EN  LA  CARÁTULA  A  COSAS 
TRANSPORTADAS EN ÉL O A BIENES SOBRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, SUS 
PARIENTES  EN  LÍNEA  DIRECTA  O  COLATERAL  HASTA  EL  SEGUNDO  GRADO  DE 
CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CONYUGE NO 
DIVORCIADO 0 COMPAÑERA (0) PERMANENTE 0 EMPLEADOS DEL ASEGURADO TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN 0 TENENCIA.

2.5. LA MUERTE, LESIONES 0 DAÑOS QUE EL ASEGURADO 0 EL CONDUCTOR AUTORIZADO 
CAUSE CON EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.6. DAÑOS  A  PUENTES,  CARRETERAS,  CAMINOS,  ÁRBOLES,  VIADUCTOS,  SEÑALES  DE 
TRÁNSITO, SEMÁFOROS 0 BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR VIBRACIONES, 
PESO, ALTURA 0 ANCHURA DEL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA.

2.7. LA  CONDUCCIÓN  DEL  VEHÍCULO  DESCRITO  EN  LA  CARÁTULA  POR  PERSONAS  NO 
AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS POR POLUCIÓN 0 CONTAMINACIÓN AMBIENTAL.

2.9. LOS  VALORES  QUE  DEBAN  SER  RECONOCIDOS  0  LOS  SERVICIOS  QUE  DEBAN  SER 
PRESTADOS POR LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, POR PARTE DE ENTIDADES 
PROMOTORAS  DE  SALUD,  ADMINISTRADORAS  DEL  RÉGIMEN  SUBSIDIADO,  EMPRESAS 
SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS Y ADMINISTRADORAS DE 
RIESGOS  PROFESIONALES,  CON  OCASIÓN  DE  SUS  PROPIAS  OBLIGACIONES  LEGALES  Y/O 
CONTRACTUALES.



2.10. LOS  VALORES  QUE  DEBAN  SER  RECONOCIDOS  POR  PÓLIZAS  DE  SALUD  Y  POR 
COMPAÑIAS DE MEDICINA PREPAGADA.

2.11. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO.

2.12. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES.

2.13. MUERTE, LESIONES 0 DAÑOS A BIENES MATERIALES, SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS 
MISMOS TENGA ORIGEN EN LA INFRACCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PREVISTAS 
EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE POR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA.

2.14.  CUANDO  EL  VEHÍCULO  DESCRITO  EN  LA  CARÁTULA  TRANSPORTE  MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES 0 EXPLOSIVAS Y ÉSTA SEA LA CAUSA EFICIENTE DEL SINIESTRO.

2.15. LOS PAGOS QUE EL ASEGURADO 0 EL CONDUCTOR REALICE A TERCEROS AFECTADOS, SIN 
LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE SEGUIRESTADO.

2.16.  MUERTE  LESIONES  0  DAÑOS  CAUSADOS  CUANDO  EL  VEHÍCULO  DESCRITO  EN  LA 
CARÁTULA NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS 0 HAGA PARTE DE UNA CARGA, SALVO 
CUANDO SEA REMOLCADO POR UN VEHÍCULO ESPECIALIZADO, DESPUÉS DE OCURRIDO UN 
ACCIDENTE 0 POR CAUSA DE UN DESPERFECTO MECÁNICO.

2.17. CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN, 0 HABIÉNDOLA TENIDO 
SE ENCONTRARE SUSPENDIDA 0 CANCELADA 0 ÉSTA FUERE FALSA 0 NO FUERE APTA PARA 
CONDUCIR VEHÍCULO DE LA CLASE 0 CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE 
ACUERDO CON LA CATEGORIA ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.18. CUANDO EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, 
SOBRECARGA, TRASLADE PERSONAS EN LA ZONA EXCLUSIVA DE CARGA, SE EMPLEÉ PARA USO 
0  SERVICIO  DISTINTO  AL  ESTIPULADO  EN  ESTA  PÓLIZA,  SE  DESTINE  A  LA  ENSEÑANZA  DE 
CONDUCCIÓN,  PARTICIPE  EN  COMPETENCIA  0  ENTRENAMIENTO  AUTOMOVILÍSTICO  DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, 0 CUANDO EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA (EXCEPTO GRUAS Y 
REMOLCADORES  0  TRACTOMULAS)  REMOLQUE  U  OTRO  VEHÍCULO,  CON  0  SIN  FUERZA 
PROPIA.



2.19. PÉRDIDAS 0 DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA SE ENCUENTRE 
INMOVILIZADO 0 RETENIDO POR DECISIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN 
SECUESTRE,  SE  ENCUENTRE  APREHENDIDO,  USADO  0  DECOMISADO  POR  CUALQUIER 
AUTORIDAD.

CONDICIÓN TERCERA -DEFINICIÓN DE AMPAROS

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO 
CON LA LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA, O 
CUALQUIER  OTRA  PERSONA  QUE  CONDUZCA  DICHO  VEHÍCULO  CON  SU  AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE  DE  UN  ACCIDENTE  O  SERIE  DE  ACCIDENTES  EMANADOS  DE  UN  SOLO 
ACONTECIMIENTO OCASIONADO POR EL CITADO VEHÍCULO.

3.2. PROTECCIÓN PATRIMONIAL.

SEGURESTADO INDEMNIZARÁ  LA  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  EN  QUE 
INCURRA EL ASEGURADO CON SUJECIÓN A LOS DEDUCIBLES ESTIPULADOS, AÚN CUANDO EL 
CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA 
SEÑAL  ROJA  DE  LOS  SEMÁFOROS,  CONDUZCA  A  UNA  VELOCIDAD  QUE  EXCEDA  DE  LA 
PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS 
TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS.

QUEDA  ENTENDIDO  QUE  ESTE  AMPARO  NO  EXIME  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  AL 
CONDUCTOR  DEL  VEHÍCULO  DESCRITO  EN  LA  CARÁTULA,  A  MENOS  QUE  SE  TRATE  DEL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO 
DIVORCIADO  O  COMPAÑERA  (O)  PERMANENTE,  POR  LO  CUAL  SEGURESTADO PODRÁ 
SUBROGARSE CONTRA DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN 
PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO.



3.3. ASISTENCIA JURÍDICA.

SEGURESTADO,  PRESTA AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
CARÁTULA  DE  LA  PÓLIZA,  LOS  SERVICIOS  JURÍDICOS  ESPECIALIZADOS  POR  PROCESOS 
JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO 
POR ESTA PÓLIZA DE LA MANERA QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA: 1. EN EL ÁREA CIVIL EN 
CALIDAD DE DEMANDADO O TERCERO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO A QUE HAYA 
LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES CIVILES COMPETENTES. 2. - EN EL 
ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, INICIALMENTE EN SU 
CALIDAD DE IMPUTADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ 
COMPETENTE  FRENTE  A  LA  ACUSACIÓN  QUE  LE  FORMULE  EL  FISCAL  RESPECTIVO. 
IGUALMENTE  PARA  LA  DEFENSA  EN  LAS  AUDIENCIAS  DE  JUZGAMIENTO  Y  EN  LAS  DEL 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL.  EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y 
CADA  UNA  DE  LAS  AUDIENCIAS  QUE  SE  DESARROLLEN  EN  EL  PROCESO  PENAL,  ANTE  LA 
FISCALÍA  COMPETENTE,  EL  JUEZ  DE  GARANTÍAS  Y  EL  JUEZ  DE  CONOCIMIENTO.  3.  LA 
ASISTENCIA  JURÍDICO  -  LEGAL  EN  EL  TRÁMITE  ADMINISTRATIVO  CONTRAVENCIONAL  DE 
TRÁNSITO,  QUE  SE  ADELANTA  EN LAS  OFICINAS  DE  TRÁNSITO CORRESPONDIENTES,  PARA 
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGURESTADO PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO 
AL  PROCESO LAS  PRUEBAS  TÉCNICAS  QUE ESTIME CONVENIENTES  PARA LA  DEFENSA DEL 
ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN CONTRATADOS CON LAS 
FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGURESTADO.

PARÁGRAFO  PRIMERO  (1º):  SI  LA  RESPONSABILIDAD  QUE  SE  LE  PRETENDE  ENDILGAR  AL 
ASEGURADO, PROVINIERE DE DOLO O DE UN EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO  SEGUNDO  (2º):  SI  EL  ASEGURADO  AFRONTA  EL  PROCESO  CONTRA  ORDEN 
EXPRESA DE SEGURESTADO, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO  TERCERO (3º):  EL  OTORGAMIENTO  DE  ESTE  AMPARO  SE  SUJETARÁ  A  LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES:

• LA  COBERTURA  OTORGADA  EN  ESTE  AMPARO  COMPORTA  UNA  OBLIGACIÓN  DE 
"MEDIO" Y NO DE RESULTADO.



• LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGURESTADO CON 
PROFESIONALES  DEL  DERECHO  QUE  DESIGNE,  EXPERTOS  E  IDÓNEOS.  NO  SE 
RECONOCERÁ  ESTE  AMPARO  SI  EL  ASEGURADO  Y/O  CONDUCTOR  LO  CONTRATA 
DIRECTAMENTE.

CONDICIÓN CUARTA - PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIA

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,  ANEXOS O CERTIFICADOS DE LA MISMA, SE  ESTIPULA EL 
PLAZO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO.

LA  VIGENCIA  DE  LA  PÓLIZA  COMIENZA  A  LA  HORA 24:00  DE  LA  FECHA DE  INICIO  DE  LA 
COBERTURA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS ANEXOS.

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN  CON  FUNDAMENTO  EN  ELLA,  PRODUCIRÁ  LA  TERMINACIÓN  AUTOMÁTICA  DEL 
CONTRATO  Y  DARÁ  DERECHO  A  SEGURESTADO PARA  EXIGIR  EL  PAGO  DE  LA  PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

EL PAGO TARDÍO O EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA A  SEGURESTADO NO CONVALIDA ESTA 
PÓLIZA.

SE ENTENDERÁ QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO HAN ACEPTADO LAS CONDICIONES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, SI DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
RECIBO DE  LA  MISMA,  SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO DE TREINTA (30)  DÍAS  COMUNES, 
CONTADOS DESDE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA, ÉSTA NO HA SIDO DEVUELTA A LAS 
OFICINAS DE LA SUCURSAL DE  SEGURESTADO QUE LA EXPIDIÓ,  CON LAS OBSERVACIONES 
RESPECTIVAS.

CONDICIÓN  QUINTA  -  AUTORIZACIÓN,  CONSULTA  Y  REPORTE  A  CENTRALES  DE 
INFORMACIÓN

EL  TOMADOR  Y/O  ASEGURADO  AUTORIZAN  A  SEGURESTADO PARA  QUE  CON  FINES 
ESTADÍSTICOS,  DE  CONTROL,  SUPERVISIÓN  Y  DE  INFORMACIÓN  COMERCIAL  A  OTRAS 
ENTIDADES,  PROCESE,  REPORTE,  CONSERVE,  CONSULTE,  SUMINISTRE  O  ACTUALICE  SU 
INFORMACIÓN  DE  CARÁCTER  FINANCIERO  Y  COMERCIAL,  DESDE  EL  MOMENTO  DE  LA 
SOLICITUD DE SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE EN LOS TÉRMINOS Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS 
SISTEMAS  DE  BASES  DE  DATOS,  LAS  NORMAS  Y  LAS  AUTORIDADES  LO  ESTABLEZCAN.  LA 
CONSECUENCIA  DE  ESTA  AUTORIZACIÓN  SERÁ  LA  INCLUSIÓN  DE  LOS  DATOS  EN  LAS 
MENCIONADAS "BASES DE DATOS" Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO 
O  DE  CUALQUIER  OTRO  SECTOR  AFILIADAS  A  DICHAS  CENTRALES  CONOCERÁN  EL 
COMPORTAMIENTO  PRESENTE  Y  PASADO  RELACIONADO  CON  LAS  OBLIGACIONES 
FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.



CONDICIÓN  SEXTA  -  SUMA  ASEGURADA  PARA  EL  AMPARO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)

LA  SUMA  ASEGURADA  SEÑALADA  EN  LA  CARÁTULA,  LIMITA  LA  RESPONSABILIDAD  DE 
SEGURESTADO, ASÍ:

6.1. EL VALOR ASEGURADO PARA EL AMPARO DE "DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" ES EL 
LÍMITE MÁXIMO DESTINADO A INDEMNIZAR LOS DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 
CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO.

6.2. EL VALOR ASEGURADO PARA EL AMPARO DE "MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA" 
ES EL LÍMITE MÁXIMO DESTINADO A INDEMNIZAR LA RESPONSABILIDAD EN QUE SE INCURRA 
POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA SOLA PERSONA.

6.3 EL VALOR ASEGURADO PARA EL AMPARO DE "MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS 
PERSONAS" ES EL LÍMITE MÁXIMO DESTINADO A INDEMNIZAR LA RESPONSABILIDAD EN QUE 
SE  INCURRA  POR  LA  MUERTE  O  LESIONES  DE  VARIAS  PERSONAS  PERO  SIN  EXCEDER 
INDIVIDUALMENTE Y, EN NINGÚN CASO, DEL LÍMITE PARA UNA SOLA PERSONA INDICADO EN 
EL NUMERAL ANTERIOR.

PARÁGRAFO 1: IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS LÍMITES ASEGURADOS SEÑALADOS EN LOS 
NUMERALES 6.2.Y 6.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

PARÁGRAFO 2: LOS LÍMITES SEÑALADOS ANTERIORMENTE Y RELACIONADOS CON "MUERTE O 
LESIONES  A  PERSONAS",  OPERAN  EN  EXCESO  DE  LOS  PAGOS  CORRESPONDIENTES  A  LOS 
GASTOS  MÉDICOS  QUIRÚRGICOS,  FARMACÉUTICOS  Y  HOSPITALARIOS  Y  A  LOS  GASTOS 
FUNERARIOS DEL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS 
EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT).

PARÁGRAFO  3:  CONSTITUYE  UN  SOLO  SINIESTRO  EL  ACONTECIMIENTO  O  SERIE  DE 
ACONTECIMIENTOS  DEBIDOS  A  UN  MISMO  ACCIDENTE  OCASIONADO  CON  EL  VEHÍCULO 
ASEGURADO EN ESTA PÓLIZA, CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE RECLAMANTES O DE 
RECLAMACIONES FORMULADAS.



CONDICIÓN SÉPTIMA- DEDUCIBLE

EL DEDUCIBLE DETERMINADO PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
ES  EL  MONTO  O  PORCENTAJE  DEL  DAÑO  INDEMNIZABLE  QUE  INVARIABLEMENTE  SE 
DESCUENTA DE LA INDEMNIZACIÓN Y QUE POR LO TANTO, SIEMPRE ASUME EL ASEGURADO.

CONDICIÓN OCTAVA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

8.1 OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN DEL SINIESTRO

EL ASEGURADO ESTARÁ OBLIGADO A EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.

8.2 AVISO DEL SINIESTRO

CUALQUIER  ACCIDENTE,  PÉRDIDA  O  DAÑO  QUE  PUEDA  LLEGAR  A  AFECTAR  ESTA  PÓLIZA, 
IMPLICA LA OBLIGACIÓN PARA EL ASEGURADO DE DAR AVISO A SEGURESTADO DENTRO DE 
LOS TRES (3)  DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA 
CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO.

EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGURESTADO DE TODA DEMANDA, PROCEDIMIENTO O 
DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS 
TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE 
CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO 
CON LA PRESENTE PÓLIZA.

8.3 INFORMACIÓN DE COEXISTENCIA DE SEGUROS

EL ASEGURADO ESTARÁ OBLIGADO A DECLARAR A  SEGURESTADO AL DAR LA NOTICIA DEL 
SINIESTRO, LOS SEGUROS COEXISTENTES, CON INDICACIÓN DEL ASEGURADOR Y DE LA SUMA 
ASEGURADA.  SI  EN  EL  MOMENTO  DE  UN  SINIESTRO  EXISTIERE  OTRO  U  OTROS  SEGUROS 
AMPARANDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL,  SEGURESTADO  SOPORTARÁ LA INDEMNIZACIÓN 
DEBIDA EN PROPORCIÓN DE LA CUANTÍA CUBIERTA EN LOS RESPECTIVOS



SEGUROS,  EXCEPTO  CUANDO  SE  OMITE  MALICIOSAMENTE  LA  INFORMACIÓN  PREVIA  A 
SEGURESTADO SOBRE LA COEXISTENCIA DE SEGUROS AMPARANDO LOS MISMOS INTERESES, 
EN CUYO CASO EL ASEGURADO PIERDE TODO DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.

CONDICIÓN NOVENA - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

SEGURESTADO PAGARÁ  LA  INDEMNIZACIÓN  A  QUE  ESTÁ  OBLIGADA,  DENTRO  DEL  MES 
SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA MEDIANTE LOS MEDIOS PROBATORIOS IDÓNEOS 
PERMITIDOS POR LA LEY.

9.1. SEGURESTADO  INDEMNIZARÁ  A  LA  VÍCTIMA,  LA  CUAL  SE  CONSTITUYE  EN 
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS CONVENIDOS EN ESTE SEGURO, QUE LE 
HAYAN SIDO CAUSADOS POR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA Y SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON LA LEY.

9.2. SALVO  QUE  MEDIE  AUTORIZACIÓN  PREVIA  DE  SEGURESTADO,  OTORGADA  POR 
ESCRITO, EL TOMADOR, ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
CARÁTULA, AUTORIZADO PARA EL EFECTO, NO ESTARÁN FACULTADOS PARA:

• RECONOCER  SU  PROPIA  RESPONSABILIDAD  EN  EL  ACCIDENTE  DE  TRÁNSITO  QUE 
AFECTE ESTA PÓLIZA.

• HACER PAGOS,  CELEBRAR ARREGLOS,  TRANSACCIONES  O  CONCILIACIONES  CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES.

CONDICIÓN DÉCIMA -  TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA

LA  TRANSFERENCIA  POR  ACTO  ENTRE  VIVOS  DEL  VEHÍCULO  DESCRITO  EN  LA  CARÁTULA, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO.



CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA – JURISDICCIÓN TERRITORIAL.

LOS  AMPAROS  OTORGADOS  MEDIANTE  LA  PRESENTE  PÓLIZA,  OPERAN  MIENTRAS  EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA SE ENCUENTRE LEGALMENTE DENTRO DEL TERRITORIO 
DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - DOMICILIO.

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD ESTABLECIDA EN 
LA CARÁTULA COMO LUGAR DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
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